
INSTRUCTIVO PARA DECLARAR EL 
FORMULARIO 29 POR INTERNET

Para declarar el Formulario 29, sobre declaración mensual y pago simultáneo de impuestos, debes 
ingresar a la página web del SII con el RUT y la clave tributaria o clave única en el caso de las personas 
naturales.

Luego, debes ir al menú “Servicios online” y seleccionar “Impuestos mensuales”:

Posteriormente, debes 
seleccionar la opción 
“Declaración mensual 
(F29)”:

Luego, debes seleccionar “Declarar IVA (F29)”:



Después, se desplegará un menú donde podrás seleccionar el mes que deseas declarar:

Después se desplegarán los asistentes de cálculo para el Pago Provisional Mensual (PPM) y de boletas 
de ventas y servicios, los cuales podrás utilizar en caso de que lo requieras:

Posteriormente, aparecerá un cuadro recordándote que verifiques que no queda información 
adicional a incorporar en el Registro de Compras y Ventas:



Luego de lo mencionado anteriormente, podrás visualizar una propuesta de Formulario 29 realizada 
por el SII, la cual fue completada con los datos que este posee en sus sistemas:

Si deseas revisar en detalle cada código, puedes presionar el botón “Ver detalle propuesta Formulario 
F29”, o el botón “Ingresa aquí” si deseas ver la versión completa del F29.

Una vez que hayas revisado y confirmado los datos propuestos por el SII, o hayas decidido editar 
dicha propuesta, podrás declarar el F29 presionando el botón “Enviar Declaración”, donde podrás 
pagar el impuesto correspondiente en caso de aplicar. 

Recuerda que, si durante un mes no tuviste movimientos, de todas formas estás obligada/o a 
declarar el F29, ya que de lo contrario estarás expuesta/o a multas por no presentar dicha 
declaración.



Ten presente que, para el caso de los contribuyentes de IVA, podrán acceder al registro de compras 
y ventas (RCV), donde podrán revisar el detalle de las compras y ventas realizadas durante el periodo 
a declarar, información que debe ser incluida en el Formulario 29 respectivo, como por ejemplo la 
cantidad de facturas de venta emitidas y el IVA Débito Fiscal correspondiente, la cantidad de facturas 
de compra recibidas y el IVA Crédito Fiscal correspondiente, entre otros.

Para acceder al RCV, debes ir al menú “Servicios online” y seleccionar “Registro de compras y ventas”:

Y posteriormente seleccionar “Ingresar al Registro de Compras y Ventas”:

Donde podrás seleccionar el periodo que deseas revisar, en este caso, el mismo periodo que se va a 
declarar a través del Formulario 29:



Luego de seguir los pasos antes mencionados, podrás revisar el detalle de las compras y las ventas 
realizadas, y también podrás acceder directamente a la propuesta del Formulario 29:



W W W . D E D E C O N . C L

Por otra parte, en el caso de los trabajadores independientes que emitan boletas de honorarios 
electrónicas y sean ellos los encargados de retener el Pago Provisional Mensual (PPM) (por ejemplo, 
trabajadores independientes que prestan servicios a personas naturales), deben declarar el 
Formulario 29 de cada periodo, el cual debe incluir la suma de todos los PPM por las boletas de 
honorarios electrónicas emitidas en cada periodo. Para consultar las boletas que emitiste durante el 
periodo, debes ir al menú “Servicios online” >> “Boletas de honorarios electrónicas” >> “Emisor de 
boleta de honorarios” >> “Consultas sobre boletas de honorarios electrónica” >> “Consultar boletas 
emitidas”, donde podrás revisar todas las boletas que emitiste de forma anual, mensual o diaria. La 
suma de los PPM del periodo a declarar se informa en el código N° 151 del Formulario 29:

Este valor debería estar incluido en la propuesta de Formulario 29 que entrega el SII, no obstante, es 
tu responsabilidad verificar que se encuentre correcto.


